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BlolUlt, acordado porOrdén mitÍlsterial' dé, esta ~'toe. 'fecha, 
con antigüedad de .1.8 de abril próximp Paliado,' , 

Vistos el artículo' décimo del R~lámeIlto drgániCOdel ,cita- . 
do Cuerpo; lo establecíqo en la. OrdeU:C~ular deJa.Pt~iden-' 
cia del Gobierno de 5de octubre d-ll 1~57;sobre t;ompetencw., ,en 
el conocimiento' y resolución' de lóSasutíti:Js" dé PersoníiJ. ai;~ 
cpmo el Informe enifticlo'por el Consejo SUperior de. Industria, ' 

LObo GIDl¡¡,.rdÓ;:Ayudárite MayOr de segunda ciái;e: a don, BéD1-
to. Martine?; Máteo, y, Ayud:ante Mayor de ter<;era;l;lase; ,8; don 
José, CarisinoJahile.. - .' ' '. J e, , 

'En ~ vacante de 4-yudante primero· producld~, 'pOr. el· último 
d¿ los aScensos menciónados, se concede el, )jl.,ngreso- al servt~ 
elo activo al. Ayudante dé- dicha categoría y clase" don lilIB.rio 
'Blanch G~cia, excedente voluntario que .10 j;eni!LaoUciW4o COn 

Est.a Subsecretaria, 'continuando la ,corrida de escalai; .que 
ha dooobrigen al ascep.sodel señor. ~rcfa Blount, ha' ,tenido 
a bien conferir los siguientes nombramientos" ~,on.e.ntigüedad 
a. todos lbs efectos del 1,8 de abril del ,p~ésente.año: ' 

16 antelacion reglamentaria. " .::'" '.. .." 
Lo qUe digo a V. 1; para su conocimiento: y,'demás efectoS; 
Dios guarde a V. l. ,muchos .añO&. " / 
Madrid, P,de- junio de 1960.-:-A. Suárei.; 

AY1ldante Superipr. de. segunda clase, a do~ Pedro Barriei1- . 
tos Crego; Ayudante Me.yorae primera clase, a don ,Gonzalo Ilmo. 'Sr. Director general de Jindustrta. 

,1 

'JII. OTRAS', "DISPbSIClONES 

- .' 

. . MINISTERIO , , , ' . i \ . -. - ~ " .. ' -' . 

··DEASUNTOS· 'EXTERIO'RES , '.' .,'. , ,l . . '.' ' 

DECRETO 1278/1960, de 25 de' 1unio, por el qUe' se' c<:m
cede la Gran cruz de la Orden de Isabel. la Católica 
al Señor Clovis saIglido da Gamq~ .... 

Qllertén~o dar' una prueba. 'de :'Mi . apr-~~ al Beñot· 010$ 
~aJgado da' Gama. , _'.," .' .... ' . . . ,.' 
.' Vengo en concederle la Oran Cruz de la, Orden de :rsaPe~. 
la católica.··. , 

Así lo dispongo pOr é1 presente l'>ecreto, dado- en MaW:id 
a Ve1nt!c1n<;ode Junlp de mil novecien~séserita~ . \ . 

El Ministro' de AsuntoS. E;xter1.ores, 
'.!'l1:IW~ MARIA DE CAST!ELLAY MAIZ .. '. 

">DECItET0127911960, de,29 de iu~io,Pór el que~e'conced~ 
la Gran Cruz de .la .Ord,en de ISabel la Cafóltca a 
Frat/Francisco Barbado Viejo." .' ....' 

. En. atención a las éirC1.tnsta,ncliu; que CClticutren~~í;<'ray 
'Francisco Barbldo Viejo, .' ' 
, Vengo im concederle la Gran (Jr:uz de la Ordoen de IsabéJ 
la CatóUca. '" , , . .' . ' 
. Mí lo cJ.isÍ>ongO por. el presente Decreto, dado en. MadrId a 
veintinueve, de J~b de níil ,'novecitl'ritos sesénta. '" 

.' FRANCISCO FRANCO 

, • ElM1n1stro de ,ASuntoS EXter1or~;," 
FERNANDOMARt< DE CASTIELLA y MAIZ 

I • - '" ""> >"'" lt 

M':lNISTERIO'DE JUSTICIA 
J ' 

DECRETO 1280/1960, de 23 de funio, por el que se indulta 
a Jase' pan:tója 'Rodriguez .del resto· de la prisión por 
insolvencia que le queda por ~mplir.· . 

" .Visto. el exped4lnté de' indulto de José Pantoj~ Rodriguez, 
sancionado por el Tribunal ProvinCial de Contrabl:mdo y De
fraudación de SeVilla, eh expediente número trescientos hoven
ta de! año mil novecientos cincuenta :y . nueve, como auto}' de 
una lnfracclónde'~ftaudación de minima cuantía, a la multa 
de diez. Ii'Jl pesetas, con la sugsidlaria, 'en caso de .insolvencia, 
de un año.de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias 
queconctifren en los hechos;', . . 

Vistos la Ley tie dieciocly) de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora, de la graCia de indulto; él Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos. treinta y ocho, y el Texto re, 
fundido vigente' de la Ley de Contrabando y Defraudación. 
aprobado \ por Decreto de 'once de' septiembre de mil' novecieI1; 
tQS cincuenta y tres. I 

,Qído el' Tribtiri8.l Provincial de Contrabando y Defraudación 
de sevilla,. y de acuerdo con él MinisteI,io d~.allcienda, a· prO'
puesta del Ministro de Justicia y previa ~rJlclón delQón .. 
seJo de.Ministros .ensu.reuniÓD del día diez ~e Junio de mil 
novecientos. sesenta, ' . ' , ' 

Vengo· en indultar a José vanecmo Amat del r~ de la 
prisJPn . porinsolvencla gue' le quéda por cumplir ,y que le fué, 
j1npuéstaen el ,expresado' expediente. ,'... ' . ' .' 

. Asi 10 dispongo por el presente. Dectet9,~ dado en. Madrid' a 
veintitrés .de junio de mn novecientos~tti:: .,~ . 

FRAl1"clSCO~ FRANOO 
El M1n1stro de. Justicia, 

. ANToNIO lTURMENDI • BAAALES 

.. .... ' 

" 
DECRETO 1281/1960, d~ 7.de. fulw,por, elqitéBe,ind~lt4 

. a FranciscO Domínguez Yarez parcialmente.' , ' 

Visto el eXPMiente de~ in:d~1tD ~e'FraIiC~'~~fÍlgu~,Va. 
rez, incoado. en virtud deexpOSielón' elevádaál Gobierno;' al 
'/lmparode lo ó1SpueSto en. elpárr~osegundodel árticulo ,¡¡e.; 
gUndO del OódigoPenal,'!>pr lasa,la Segunda dei Trlburial,Sii
pren¡.o; que, le condenó en sentenéia devéinttcinco de abrtl .de" 
mil noveCientos Cincuenta, y och(J,man~riiei:fdo:'el' Pi'Olllirlcla- ' 
miento diétl:\do por la Audieneia:FroVfnClal de' CádJF en VéiJí.;' 
tislete de agosto de mil novecientos elricuenta y siete, ~Di:O 
autor de.'un·delito. óerualverSación .de c8.udalei púb~cci~ a',~ 
pena d~ doce años y un día ,de reclUSión menor, ytétiiendo' en' 
cuenta' las circunstanctas que concurren. en· los heobos; 

Vistos la Le}! :de' dlectoéhode Junio ,de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la graciÁ dk-,indulto; y.el Decreto de ve1ntld68 
de abril de mil novecientos treinta y:oclJ.O; '" ".' "3:" . 
, . De acuerdo con el. parecer .del· Ministerio Fiscal y del ,~\ 

bunal sentenciador, a propuesta del Ministrp de Justicia ypre- ' 
vi!\ deliPeraclón del COnsejo de Ministros en Su retylióndeJ ¡ dia 
veInticuatro de junio d~ mil novecientos sesenta" ' 

. Veng~ en .indultar a ~rallcisco j)omíngue?; Vare~, conmutan- . 
do . la. pena privativa ~ de .íibertád 'que le fué ÚIlpuesta de doce 
años y un 'dia de recltLSlón metiór i>orla de seis áños, dé pre>-
sidio menor. " . ' . " 

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madri9 .a.,; 
siete. de j~l(o de nti~ novecIentos sesenta. , ' ',;' 

El M1n1stro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

.• ' • *, 

FaANOÍsOO F'RAN0ó;i.;:: 

DECRETO 1282/1960, de 7 de iulÍo,Por el que se mdulttf 
parcial1lÍente a José Hernández Cánovas - . 

ViSto el expediente de indulto de José Hernández CánovaS; 
lncoildo en virtud ae exposic'iÓn elevada al Gobierno; al ámparo . 
de lo dispuesto en el párrafo segUndo del artículo segundo'áe! 
Código Penal, por la Audiencia Provtncial de. Madrid, qUe' le 
condenó en sentencia de diez de octubre de mil novecieritOscin
cuenta, como autot de dos delitos de hurto,con la coIÍcurren~~ 


